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EL FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN

Una estrategia imprescindible

David Fernández Dávalos, S. J.

La estrategia número ocho que propone el Proyecto Educativo Común de la Compañía de Jesús en América Latina (PEC) para avanzar en la construcción del modelo educativo que requerimos en el Subcontinente se refiere al fomento de la investigación en nuestras instituciones educativas.

En efecto, el enunciado de esa propuesta establece lo siguiente:

Cada institución, de acuerdo con su naturaleza y su proyecto, define su política y su compromiso de investigación y el campo prioritario para la misma. Para eso considera las metas y opciones prioritarias de la Iglesia y de la Compañía de Jesús para América Latina.

Esto se desarrolla en cuatro lineamientos u orientaciones, a saber:

a) Todas las instituciones educativas de la Compañía de Jesús en América Latina realizan algún tipo de investigación. Esta puede ser de distintos tipos: formativa, es decir, con la intencionalidad pedagógica de desarrollar en los estudiantes y en los profesores y orientadores un espíritu científico y de investigación; o bien estricta, es decir, para producir conocimientos nuevos y ampliar la frontera de lo conocido. En todo caso, la investigación jesuita debe tender a ser institucional, es decir, de acuerdo con las líneas prioritarias de cada institución, y en función del proyecto educativo de la misma. Evidentemente no se trata de asfixiar ni controlar los deseos y proyectos de investigación personal, pero sí de alinearlos y promoverlos con las políticas vertebrales de la escuela o universidad.

b) La investigación de las instituciones educativas jesuitas tiene una clara función social y debe ser coherente con los valores que buscamos promover, así como con la misión institucional. Excepcionalmente, en nuestras instituciones, serán pertinentes algunos temas de investigación “pura”, sin relación directa con objetos y problemáticas de carácter social. Por el contrario, de manera ordinaria, la investigación que deseamos ha de referirse a situaciones sociales o a problemas con significativo impacto en la sociedad, de suerte que los aportes de la misma puedan fortalecer procesos de superación de la pobreza y de desarrollo socialmente sustentable. De esto hablaremos con amplitud un poco más abajo.

c) No sólo las universidades y centros de estudios superiores deben realizar investigación. También los colegios y escuelas de la Compañía han de tener proyectos de indagación y descubrimiento. Por esto, en las instituciones de educación inicial, básica o media, los docentes han de ser estimulados a realizar investigación en torno a objetos de la disciplina en la que se especializan, pero también a sistematizar e investigar su propia práctica educativa. Ellos y ellas deben ser invitados, consecuentemente, a formarse como educadores que son capaces de producir nuevos conocimientos en su materia y como pedagogos eficaces y contextualizados.

d) Por último, se busca que la investigación sea colegiada y cooperativa. Por esto se propone formar redes de investigación, tanto dentro de la institución como interinstitucional, de suerte que se potencie la labor de los investigadores y se fomente la producción y sistematización de conocimientos de modo colaborativo. Evidentemente se parte de la noción de que toda la producción de conocimientos es social y colectiva, aun cuando la trabajen y presenten individuos concretos.

Hasta aquí lo que indica el Proyecto Educativo Común. Para desentrañar lo que hay ahí de implícito y para desarrollar lo que está apenas enunciado, queremos proponer enseguida algunas reflexiones y sugerencias sobre el tema que nos ocupa. Trabajaremos tanto las definiciones básicas de la investigación que pretendemos, así como sus criterios de pertinencia, sus implicaciones y posibles pasos operativos.

La índole de la investigación
La investigación que realizan las instituciones educativas de la compañía de Jesús está cruzada, pues, por la triple racionalidad que dinamiza a esas instituciones: la académica, la social y la apostólica, es decir, en la línea de la visión y los valores propios de la misión actual de la Compañía de Jesús en América Latina.

De esta manera, las finalidades propias de una investigación como la que nos propone el PEC son:

· Ampliar las fronteras del conocimiento

· Aportar en la búsqueda y construcción constante de la verdad.

· Conocer los puntos fuertes y débiles de la sociedad contemporánea para ayudar a los alumnos a ser testigos eficaces de la presencia  liberadora de la fe cristiana en ella.

· Articular el centro educativo con las necesidades y campos sociales prioritarios para la transformación social.

· Tener académicos y docentes capaces, actualizados y pertinentes para responder al contexto social y cultural de nuestros alumnos.

De este modo, independientemente de sus tipos y modalidades metodológicas, la investigación que realizan nuestras instituciones se define y se orienta en función de problemas de conocimiento referidos prioritariamente a necesidades concretas de la sociedad en la que se insertan, y tiene, en congruencia con la misión jesuita en América Latina, a la justicia como su orientación central.

Como veremos más adelante, un colegio o universidad jesuitas trabajan en cooperación con otros centros educativos jesuitas y con otros ministerios jesuitas, a la luz de los fines apostólicos y educativos de la Compañía de Jesús. Las últimas Congregaciones Generales de la Orden han definido estos fines como el servicio de la fe y la promoción de la justicia, de manera inculturada y en diálogo interreligioso.

La justicia como orientación central
La investigación que realizan las instituciones jesuitas debe propiciar una realidad justa y equitativa, “tal como Dios manda”. Con ella no se trata de perpetuar o dejar intocada una realidad asimétrica e injusta como la actual, y cuya descripción la encontramos en el propio PEC, en su tercer apartado. Por el contrario, con todos los procesos académicos y educativos de nuestras instituciones, se pretende aportar significativamente a la construcción de la justicia y la equidad de los seres humanos en sus distintas posibilidades: equidad social, cultural, educativa, económica, sexual, etc. Por ello, la investigación jesuita ha de asumir siempre una perspectiva crítica de lo establecido, una orientación intercultural, un enfoque de género y una pretensión de sustentabilidad social de largo plazo.

Si de nuestros alumnos demandamos el que gradualmente sepan por qué se educan y el para qué, de la misma manera, de todos nuestros docentes e investigadores exigimos que se vayan respondiendo vitalmente el por qué trabajan en una escuela jesuita y el para qué de ello.
En congruencia con lo anterior, la opción preferencial por los pobres y excluidos ha de ser el contexto y el horizonte de la investigación que realizamos, así como debe serlo para la  formación de nuestros alumnos y para el funcionamiento de nuestras instituciones. Concretamente, se trata de orientar las capacidades de investigación que tengamos -pocas o muchas-, hacia el provecho de los necesitados, de manera solidaria y responsable con el mundo de hoy y con sus conflictos más agudos.

Y cuando hablamos de que el educador debe jugar el papel de investigador de su propia práctica educativa, pretendemos entonces que ésta, no sea “ciega, inerte, estable”, sino crítica, transformadora y propositiva, lo cual debe asegurarse mediante mecanismos de evaluación permanente. Esto lo comentaremos un poco más adelante.

Tipos de investigación y criterios de pertinencia

Son múltiples y diversos los tipos de investigación que existen y que es factible realizar en los centros educativos jesuitas. Sin embargo, de acuerdo con lo que hemos dicho, y siendo congruentes con la índole de la investigación que hemos definido, los mayormente pertinentes serían:

1. El análisis permanente del entorno y la coyuntura. Se trata de conocer, analizar y criticar los procesos que se desarrollan tanto dentro de la institución educativa como en la sociedad en general, lo mismo a nivel local como nacional.

2. La sistematización de experiencias y la recuperación de la práctica educativa para adecuarla a cada contexto cultural, social y etario, y hacerla así más eficaz.

3. La investigación estrictamente tal, en torno a objetos de estudio previamente determinados, a fin de ampliar el conocimiento social en esa materia y aportar a la solución de problemas relevantes, en beneficio de los grupos en situación de vulnerabilidad, especialmente de los pobres.

De este modo, son institucionalmente pertinentes aquellos proyectos de investigación
:

· Que evidencien que la universidad y la escuela son para la sociedad. Es decir, que muestren que los centros educativos jesuitas no son impermeables a lo que acontece a su alrededor, ni existen en función de sí mismos, sino que están al servicio de quienes les dieron origen, los sostienen y alimentan.

· Que asuman críticamente la realidad de nuestra sociedad y pretendan responder a los desafíos que ella presenta, en la búsqueda del bien más universal, el mayor fruto y la atención de la mayor necesidad.

· Que consideren integralmente a la persona humana y la afirmen en su condición de fin trascendente. Una investigación como la que deseamos busca trazar los mejores caminos para la plena realización del ser humano, en todas sus dimensiones.

· Que estén animados por una orientación humanista abierta, y sean capaces de entablar un diálogo entre la fe y la ciencia, la fe y las culturas, en escucha siempre atenta a todo lo que es humano.

· Que sean rigurosos académicamente, tanto en sus temáticas como en su metodología. Y que sean, además, capaces de pensar la realidad con un sentido crítico y transformador.

· Que favorezcan o sean susceptibles de interdisciplinariedad, sin parcializaciones disciplinares excluyentes, ni afirmaciones fragmentarias de la realidad.

· Que utilicen el diálogo de agentes y de perspectivas como una forma privilegiada de creación de conocimiento.

· Que fomenten el espíritu de colaboración entre los distintos ámbitos del centro educativo jesuita, sea colegio, escuela o universidad.

· Que se articulen (no subordinen) con las otras funciones académicas tradicionales, tales como la docencia y la vinculación social.

La pertinencia social de la investigación se da si ésta:

· Contribuye a hacer crecer y distribuir la riqueza, en tanto que necesidad ineludible de nuestros países latinoamericanos. Así mismo, si hace socialmente más eficaz la asignación de los recursos y un uso de ellos compatible con el medio ambiente, en bien de la actual y las generaciones futuras.

· Ayuda a fortalecer procesos dirigidos a generar mejores condiciones de justicia social y de equidad. Consecuentemente, que considere el punto de vista de aquellos grupos y regiones pobres o marginados.

· Contribuye a fortalecer una cultura ciudadana, fincada en el respeto a la ley, la participación social, el respeto a los derechos humanos, la toma de decisiones y el ejercicio del poder público de carácter democrático, elecciones confiables y transparentes, la tolerancia y la construcción de la paz.

· Refuerza una cultura en la que la dimensión ética, la equidad entre hombres y mujeres, la pluralidad, la inclusión, la solidaridad, el espíritu emprendedor y el aprovechamiento sustentable de los recursos construyan un modo de ser y hacer de las personas de nuestros países.

· Contribuye a robustecer el tejido social, a la creación de vínculos entre los distintos sectores sociales, y procura una relación más equitativa entre estos.

Finalmente, son económicamente pertinentes,

· Aquellos proyectos de investigación que, además de cumplir con los criterios sociales y académicos establecidos, cuenten con presupuesto asignado institucionalmente, y lo administren con eficiencia y racionalidad.

· Aquellos que, además de lo anterior, hagan llegar recursos a la institución.

La recuperación de la práctica educativa como modelo de investigación

De manera particular, en las instituciones de enseñanza básica y media, se abre la posibilidad de desarrollar una modalidad de investigación que responde al modelo reflexión–acción y que se ha denominado recuperación de la práctica educativa.

Cuando un docente indaga sobre su práctica educativa para mejorarla y hacerla eficaz, rompe la tradicional dicotomía entre teoría y práctica —característica de las demostradamente ineficaces reformas educativas nacionales: un grupo de expertos dicta desde un escritorio lo que es necesario para los alumnos, el Estado promulga los nuevos planes de estudio, y el maestro ejecuta la disposición. Antes bien, ese docente asume su mayoría de edad al tomar la palabra que le corresponde —se trata de reivindicar el papel activo del docente en contraste con el rol pasivo que ha venido desempeñando—, y se incorpora en un dinamismo que conducirá gradualmente a la escuela hacia su maduración ética —la toma de la palabra implica reflexionar, debatir, acordar actuaciones, planificar, etc. —. En el fondo estamos hablando de un proceso de democratización de la escuela.

Por esto, tanto la docencia como la gestión escolar son campos fértiles, en estos centros educativos, para realizar esta modalidad de investigación.

De manera esquemática, la recuperación de la práctica educativa como modalidad de investigación consiste en desarrollar un modelo permanente de gestión que incluya los siguientes elementos:

· Registro de la práctica educativa o de gestión.

· Análisis del registro

· Reflexión.

· Problematización

· Proyecto de Intervención

· Evaluación. 

Recuperar la práctica o convertirla en objeto de estudio es hacer evidentes, mediante el registro fiel y descriptivo, las acciones cotidianas que el profesor pone en juego en el aula o el funcionario educativo lleva a cabo en su tarea de gestión escolar ordinaria. El registro de la práctica —por lo común mediante grabaciones en video, transcritas y segmentadas— permite al profesor o al funcionario educativo (el investigador) tomar distancia de ella para reconocerla, analizarla y reflexionarla. El análisis del registro tiene por objeto que el investigador identifique los supuestos teóricos y las creencias empíricas subyacentes a su práctica y, no menos importante, relacionarla con su historia de vida. Por su parte, la reflexión recae sobre las acciones a fin de discernir cuáles favorecen el aprendizaje significativo de los alumnos e identificar la diversidad de campos problemáticos que estén obstaculizándolo. La problematización constituye la parte central de la recuperación de la práctica; en este punto el investigador sopesa los campos problemáticos y focaliza el problema de mayor relevancia: aquel cuya solución impactará necesariamente a los problemas periféricos. A partir de la focalización del problema se planifica, implementa y evalúa un proyecto de transformación: se interviene la práctica. La evaluación da pie a nuevos planteamientos y a un proceso de reflexión y transformación continua de la práctica.

La recuperación de la práctica ofrece por igual la posibilidad del trabajo individual —autodescripción diferida— y del trabajo colaborativo —heterodescripción diferida realizada por colegas—. En la investigación individual el profesor o funcionario educativo se constituye a la vez en sujeto y objeto de investigación. Por su parte, en la investigación colaborativa, un equipo de profesores o funcionarios educativos, bajo la guía de un coordinador, recupera la práctica de un miembro del equipo y a partir de ella reflexionan sobre la propia constituyéndose en pequeñas comunidades de aprendizaje.

Desde esta perspectiva –insistimos- la investigación no es una tarea académica exclusiva del ámbito universitario. Por una parte, si la interrogante por mejores y más eficaces prácticas educativas es una preocupación constante de cualquier profesor mínimamente comprometido con la formación de sus alumnos —y quizá de manera especial en los niveles de enseñanza básica y media—, la investigación, como aquí la comprendemos nos evidencia su carácter complementario, integrador y necesario a la docencia. Por otro lado, si en virtud de su naturaleza la tarea educativa jesuita demanda atención permanente al contexto, la idiosincrasia, las habilidades personales de los estudiantes, etc., y se interroga no sólo qué debe enseñar, sino para qué enseñar, difícilmente encontraremos un sujeto mejor capacitado para responder acertadamente que una comunidad educativa que enseña, investiga y aprende. En pocas palabras la investigación en los niveles de enseñanza básica y media es posible y necesaria si se entiende como recuperación de la práctica educativa. 

Algunas implicaciones
Dados estos criterios, dada la índole y los tipos de investigación por la que pugnamos, se impone un perfil peculiar para los investigadores que se requieren, así como para los procesos de investigación en sí mismos. Algunos rasgos de este perfil los enunciamos a continuación.

1. En primer lugar, los investigadores estrictamente tales, con un encargo institucional dedicado prioritariamente a la investigación, deben poseer una sólida formación y ser competentes en el ámbito de su disciplina, así como en el dominio de los métodos y técnicas propios de su actividad.

2. Tanto los docentes que investigan su propia práctica, aquellos académicos que hacen análisis, como los investigadores estrictamente tales, deben realizar su investigación en diálogo e interacción con otros académicos, en el marco de proyectos grupales, interdisciplinarios y socialmente pertinentes.

3. Todo investigador debe poder dar cuenta de las intenciones de su trabajo, de las actividades que realiza y de los resultados que obtiene, en un proceso permanente de recuperación, evaluación y mejoría de sus prácticas de investigación.

4. La institución, por su parte, ha de ofrecer espacios de formación a sus académicos a fin de que puedan desarrollar las competencias académicas necesarias para mejorar la recuperación de su práctica académica y su investigación formal, y generar así condiciones más apropiadas para el desarrollo de un proyecto institucional de investigación articulado y coherente.

Los procesos de investigación, entonces:

5. Han de atender problemas y necesidades sociales relevantes, con una intencionalidad explícita y clara, un método de trabajo consistente y un seguimiento y evaluación rigurosos.

6. Han de estar abiertos a la discusión permanente, en diálogo con la realidad, dentro y fuera de la institución educativa, a fin de enriquecer la comprensión de los problemas que abordan y ofrecer respuestas sociales válidas.

7. Han de articularse y ser coherentes con la dimensión colegiada del trabajo académico, con el proyecto, las orientaciones y las prioridades institucionales del centro educativo en el que se realizan.

8. La difusión de los resultados de nuestra investigación es un componente intrínseco de la intencionalidad social que la anima. Esto implica tener como referencia y estar en relación con actores, instituciones y procesos sociales concretos, incluidas aquí nuestras propias instituciones. Así, la difusión de los resultados de la investigación hecha ha de realizarse desde la lógica de proyectos, con explicitación de destinatarios y beneficiarios. Esta difusión debe también recuperarse y sistematizarse de suerte que permita la actualización de los objetos, procesos y productos de la investigación.

Todos los lineamientos generales señalados hasta ahora plantean a los centros educativos jesuitas el reto de tener un mayor acercamiento a la realidad, a los actores, procesos, proyectos y redes involucrados en las dinámicas sociales, en la transformación de la realidad y con influencia en la opinión pública. Se trata ultimadamente de obtener un conocimiento más directo y preciso del entorno y una mayor proximidad a los actores que mejor conocen la realidad, especialmente de la región, y que inciden en la configuración de los espacios de interacción social y de toma de decisiones.

Igualmente, el reto de incorporar en todos estos procesos de investigación interdisciplinar y colaborativa las nuevas tecnologías de información y comunicación, tal cual lo propone el propio PEC en otras estrategias, se nos presenta como urgente si queremos impactar eficazmente a la sociedad y potenciar nuestros alcances.

Pasos operativos

Finalmente, queremos ofrecer algunas pistas de por dónde podríamos caminar en lo inmediato para avanzar en la dirección que el PEC nos ha propuesto en materia de investigación. Este apartado no tiene un carácter normativo, ni mucho menos. Pretende solamente ofrecer mecanismos concretos para operativizar la propuesta de la que hemos venido hablando.

Cada centro educativo puede optar por aquello que mejor convenga a su historia, sus posibilidades y sus planes en el futuro.

a) Se podría comenzar por elaborar un marco de criterios y políticas de investigación en la institución educativa. Esta discusión puede tomar como base este mismo documento, y realizarse de manera colegiada en aquellos organismos formales e informales que tienen influencia en la institución.

b) Enseguida, habría que formular programas concretos y formales de investigación por departamento, área o nivel, conforme a los intereses y a la planeación estratégica de la escuela o universidad.

c) De manera derivada, habría que establecer la referencia de los programas formales de investigación que se hayan determinado con los proyectos de vinculación del centro educativo y, en el caso de las universidades, con los programas académicos de posgrado, desde los cuales se deben articular los proyectos de investigación y a los cuales la investigación debe alimentar.

d) Paralelamente, conviene desde el inicio establecer mecanismos de relación con instituciones externas que puedan dar apoyo económico o académico a la investigación. Establecer contrapartes destinatarias de los frutos de la investigación que co-inviertan en ella sería lo ideal en tanto que asegura, adicionalmente, la aplicación operativa de los resultados obtenidos.

e) Como lo que no tiene recursos asignados no acontece nunca en la realidad, conviene establecer un porcentaje del presupuesto institucional para la investigación, como muestra de auténtico interés y garantía de su realización.

f) Para obtener el perfil que deseamos de los académicos e investigadores –y que esbozamos apenas arriba-, es necesario definir una estrategia de formación de investigadores y para la investigación, al nivel que la institución haya decidido.

g) Finalmente, es conveniente diseñar una estrategia de difusión y aplicación de los productos de la investigación, dentro y fuera de la institución.

Todo lo dicho supone que en la institución se establecen las condiciones adecuadas de trabajo para los investigadores formales relativas a cubículos, computadora, obtención de referencias bibliográficas, etc., o bien se abren condiciones para que los docentes puedan dedicar parte de su tiempo a la investigación y a la sistematización de su práctica educativa.

A manera de conclusión
Los centros educativos de la Compañía de Jesús en América Latina existen para formar hombres y mujeres con y para los demás, pero también –todos ellos- para investigar la realidad y poder ofrecer así una palabra instruida, libre y esperanzada hacia su transformación, en bien de quienes más la padecen.

Las víctimas de lo real, quienes padecen el actual estado de las cosas, requieren que alguien dé forma a sus aspiraciones, a sus gozos y sus sufrimientos. Y esta es una vocación de toda institución educativa confiada a la Compañía de Jesús, y especialmente de las universidades.

La investigación que, poca o mucha, se realice en nuestras instituciones de educación, debe ser, como decía Juan Pablo II, "rigurosa en su racionalidad, firmemente enraizada en la fe y abierta al diálogo con todos los hombres de buena voluntad".
 Pero, además, en tanto que centro jesuita, ha de tener como materia central la realidad históricamente considerada, y más precisamente la realidad nacional históricamente considerada. Esto, con la finalidad de poder ofrecer una palabra crítica y propositiva para la transformación del país y sus regiones, junto con y en beneficio de los empobrecidos y los marginados.

Sin ser inadecuadamente pragmáticos, ante la investigación que hacemos, siempre tenemos que preguntarnos con honestidad "en favor de quién y en favor de qué" se realiza.

Además, no se trata de hacer investigaciones aisladas y abstractas, sino interdisciplinares y aplicadas. En particular, toda universidad es un diálogo institucionalizado de personas y de saberes. Una visión completa y suficientemente compleja de lo real sólo puede alcanzarse mediante una síntesis verdaderamente inteligente y creativa de las distintas disciplinas.

El punto central, con todo, es asegurar que las necesidades reales de los pobres encuentren su sitio en la investigación que realiza el centro educativo y la universidad. Y para esto, se requiere la convergencia con todos aquellos que trabajan entre los pobres y marginados, en la búsqueda de la justicia. Particularmente, como el propio PEC lo subraya en otros apartados, se necesita la colaboración con los proyectos del apostolado social jesuita (con indígenas, campesinos, migrantes, obreros, personas con VIH o SIDA, por los derechos humanos, en salud popular, alrededor de la problemática de género, etc.) Así como los estudiantes necesitan del contacto con los pobres para aprender y transformarse a sí mismos, de igual manera se requiere que los profesores e investigadores compartan vitalmente con el sector social de la Compañía de Jesús. Si lográramos que nuestros profesores e investigadores optaran por el diálogo interdisciplinar y por la investigación socialmente comprometida en colaboración con el apostolado social de la Orden, haríamos converger, coincidir, la enseñaza con la investigación en la medida en que el personal académico de la institución sería realmente ejemplo y modelo del tipo de conocimiento que es servicio, emulables así por nuestros estudiantes.

Adicionalmente conviene también decir que sólo colaborando con aquellos que trabajan en favor de la democracia y la justicia podremos dar una palabra verdaderamente oportuna y esperanzada hacia la construcción del país y del mundo que necesitamos.

El rumbo trazado por el PEC es claro. Los medios los vamos perfeccionando día a día con la colaboración de todos y todas. Es oportuno ahora trabajar también la voluntad de nuestras instituciones para que caminen en la dirección que el buen Dios, en su pueblo, nos está demandando.

México, D. F., enero de 2006. 

� Este apartado tiene su base en los criterios de pertinencia enunciados en la Agenda Institucional de Planeación. Escenario en 2006 y planes trienales 2000-2002. Capítulo 2, del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO). Esta agenda fue elaborada colectivamente durante mi período como rector de esa universidad.


� En el modelo que se expondrá aquí se siguen las ideas desarrolladas en el Instituto Cultural Tampico, colegio de educación básica y media de México, por su Rector y la Coordinadora General Académica,  Marco Antonio Bran, S. J. e Isabel Jaime, respectivamente.


� Juan Pablo II, Mensaje a la Universidad Católica del Sagrado Corazón, Milán, 5 de mayo de 2000. Citado en Ibidem P. 53
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